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DECRETO  No. _            _        _    '],      'J+-+Ü
<fbr la  cual  se  ordena el  retiro del  servic¡o  a  un funJonar¡o  por pensüi de  invalidez

ELIECER ALBEIRO  GALVAN  NUÑEZ CC:  No   92188.821
LA SECRETARIA  DE  EDUCAC'ÓN  DE  BOLÍVAR

En  uso de sus facultades  constituclonales  y  legales   ley  715  de 2001,  aft   70y en  especlal  las  consagradas en
laLey797de2003,  e'ah41  delaLey909de2005   an   119deldecretoNo  1950de1973,yelllteralf)ylas

delegadas  por el  decreto  26  del  13  de  Enero  de  2016  yi

CONSIDERANDO:
Que  ei(a)  sdbr(a)  ELIECER  ALBE'RO  GALVAN  NUÑEZ  CC   No   92188  821  fue  nombrado  medlante  decreto
No   UO5  de  30  de  Julio  de  1997,  en  la  Planta  de  PersonaI  Docente  del  Departamento  de  Boffvar-Secretan'a  de
Educaccn   de   Boffvar-Cargo   docente   de   aula     GÉdlgo   9001    áea   DOCENTE    MUNICIPAL    con   caéster   en
Provisional  en  Vacancla  Definitlva,  Instltucói Educatlva  de  Ballestas  en  Turbana-Boffvar.

]ue  con  fecha  (19)  de  Octubre  de  2018,  Ia  Junta  Reglonal  de  Califlcacdi de  lnvalldez de  la  Clínica  General  del
Norte,  e"tóconcepto en donde espea'flca  una  üdlda del  clen  por ciento (10OO/o) de  su capacidad  laboral

Que  la  Ley  100 de  1993  en  su  artículo  38 sééla quetGe considera  inv]ida  la  persona  que  por cualquler causa  de
origen  no  profesional,  no  provocada  intencionalmente   hubiere  perdido  e'  500/o  o  nt§ de  su  capacidad  laborab>
Que  la  Cofte  Const,tucional  en  dlversos  pronunciamientos  y  en   particular  en   la  sentencia  C-1037  de  2003,
indica  en  la  pahe  considerativa  que  conforme  a  lo  sdélado  por el  arti'culo  2o   de  la  Constitucói Pofftica  es  deber
del  Estado  garantizar  lat®fectlvI9ad  de  los  derechos> en  este  caso  del  empleado,  ffilico  privado,  retlrado  del
servlcio  aseguEhdolet¢emuneracm v¡ta'>que garantice  su  subslstencía  y  su  dignidad  humana.

Que  en  la  Tisma  sentenc,a  maniflesta  la  Corte  que  no  debe  exlstir  solucói  de  cont,nuidad  entre  la  terminacúi
de  la  relaccn laboral  con  la  lniciacói del  pago  efectivo  de  la  mesada  pensional,  precisamente  para  asegurar al
trabajador y  a  su  familm  los  lngresos  mínimos  vitalesi  ag como  la  efectividad  y  primaaa de  sus  derechos,  por lo
tanto,  la  Corte  Constituclonal  establece  que  adentB del  reconoc,miento  de  la  pensbi debe  exlglrse  la  inclusdi
en  rúmina de pensionados correspond¡ente

Que  mediante  Resolucdi rúiiero  1657 del  17 de abr"  de 2019tqJor la cual  se  reconoce y ordena el pago de  una
ensm de  ¡nvalidez  por rlesgo  conúi de  conformi'dad  con  la  Ley  100/1993>a favor del  sdbr ELIECER ALBEIRO
;ALVAN  NUÑEZ  CC    No   92188  821   con  efectos  f,scales  a  pa"  de  la  notificacbi de  lnclusóien  rómina  de

pensionados  de  la  Flduprevisora   esto  es el  (31)  de Agosto  de  2019

Que  con  el  fln  de  cump"  con  lo  establecldo  por  la  Corte  Constitucional  en  el  sentldo  de  que  no  exista  solucái
de  continuidad  en  el  pago  de  la  mesada  penslonal,  se  debea retirar  deí  serviclo  a  el  sébr ELIECER  ALBEIRO
GALVAN   NUÑEZ  CC    No    92188  821   a  partir  de  la   notiflcacói  de  incluscn  en  rmina  de  pensionados  de  la
Fiduprevisora   esto es  el  (31)  de  Agostio  de  2019

Que  en   el  e`vJento  qLm   sea   inciiJid:3   r`>n   'txyii'ia   d€,-L`ers!ci\úd3s   iiri'`es  de   la  fecha   proyectada   (31/08/2019)  en

este   acto   administrativo   y/o   en   ¡a    íecm   postenor    el   retiro   sto   se   produciá  en   la   fecha   que   indique   la
Fidiiprewsora  con  posteríonclad

Que  el  literal  f)  del  artículo  41  de  la  Ley  909  de  2004,  establece  que  el  retiro  del  servlcio  de  los  empleados  de

carrera  se produce,  entre otros casos,  por invalidez absoluta
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92188.821  con  una  Calif¡cación  de  lnvalidez  del  c¡en  por  ciento  (100%)  de  pérdida  de  capacidad  laboral,  por
lo  que  se  hace  necesar¡oO  la  continuidad  de  la  VACANTE  DEFINITIVA  del  empleo  docente  de  aula,  CÓdigo
9001,     con   carácter  en   Provisional  en  Vacancia   Definitiva,   lnstitución   Educativa  de   Ballestas  en  Turbana-
Bolívar.

Que en  mérito de  lo anteriormente expuesto,
DECRETA

ARTiCULO  PRIMERO   Retirar  del  serv¡cio  por  ¡nvalidez  al  señor  ELIECER  ALBEIRO  GALVAN  NUÑEZ  CC-
No    92188  821   titular  del  empleo  docente  de  aula,   CÓdigo  9001,   con  carácter  en   Provisional  en  Vacancia
Definitiva,  lnstitución  Educativa  de  Ballestas  en  Turbana-Bolívar.

\RTÍCULO  SEGUNDO:  Declarar  la  VACANCIA  DEFINITIVA  en  el  Cargo  docente  de  aula,  CÓdigo  9001,  con
arácter en  Provisional  en  Vacancia  Definitiva,  lnstitución  Educativa  de  Ballestas  en  Turbana-Bolívar.

Parágrafo  1.  Con  el fin de  cumplir con  lo  establecido  por la  Corte Constituc¡onal  en  el  sent¡do de que  no exista
soluc¡Ón  de  continu¡dad  en  el  pago  de  la  mesada  pens¡onal,  se  deberá  retirar  del  servicio  al  señor  ELIECER
ALBEIRO   GALVAN   NUÑEZ   CC'    No.   92.188821    a   pariir   de   la   notificación   de   ¡nclusión   en   nómina   de

pensionados  de  la  F¡duprevisora,  esto  es  el  (31)  de  Agosto  de  2019,  en  el  evento  que  no  se  produzca  la
inclusión  en  nómina  en  la  fecha  indicada  en  la  presente  Resoluc¡Ón,  el  retiro  efectivo  sólo  se  producirá  en  !a
fecha que se  le  haya  notificado  la  inclusión  en  nóm¡na  de  pensionados  de  la  Fiduprevisora,  con  poster,oridad.

Parágrato 2.  La  admln¡stradora  o la  entldad  qtle  efectiJÓ el  reconocimlento  de  la  pensIÓni  dentro de  los dlez

(10)  rlías  s¡gu¡entes  a  la  fecha  de   recibo  de  la  comLlnlcacIÓn  cle  qi]e  trata  el   lI{eral   (a)  del  decreto  2245  de
2012   deberá  ¡nformar  por  escr¡to  al  empleador  y  al  beneflclario  de  la  pensión  la  fecha  exacta  de  la  ¡nclusión
en  nómina general de pensionados  (      ) decreto 2245 de 2012

ARTÍCULO  TERCERO:  Notificar  el  contenido  del  presente  decreto  al  señor  ELIECER  ALBEIRO  GALVAN
NUÑEZ CC.  No   92.188  821  haciéndole  saber que  contra  la  misma  procede  el  recurso de  reposición  dentro de
los  cinco  (5)  días  siguientes  a  su  not¡ficación

\RTiCULO  CUARTO.  Comunicar a  la  Fiduprevisora  la  decisión  adoptada

ARTÍCULO QUINTO.  La presente resolución  r¡ge a  partir de  la fecha de su  comunicación

NOTIFÍQUESE,  COMUNÍQUESE  Y CÚMPLASE.

DadoenTURBACO-BOLÍVARalos           O

LUZ  PATRl RA  ECHENIQUE
Secretaria  de  Educac¡Ón  de  3olívar

Vo'Bo'  Delanis  Salas V¡llegas-Jefe Oficina Jur¡dicaa
RevisÓ        Néstor  Ramírez  C  -Coord    FPSM-BOLiVAR
RevisÓ   Didier Flórez  Martínez-Coord   Grupo  de  P'anta  de  Personal
Proyec.'Ó/ElaborÓ   Eddie  Manínez   Asesor externQó


